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VÍCTIMA ERA CIUDADANO COLOMBIANO

Interpol extradita desde Colombia a

segundo imputado por homicidio de hincha
EQUIPO EL DÍA La Serena

Detectives de la Brigada de Homicidios
La Serena, en coordinación con la
Interpol, concretaron la extradición
del segundo imputado por el delito
de homicidio con arma cortante de un
ciudadano colombiano, hecho ocurrido
el 25 de abril de 2024 tras un enfren-
tamiento entre hinchas del fútbol, en
los estacionamientos del Mall Plaza
La Serena.

De acuerdo con los antecedentes de
la investigación, ambos imputados de
nacionalidad colombiana huyeron del
país por un paso no habilitado tras
cometer el ilícito, siendo posterior-
mente ubicados y detenidos durante
el año 2025 en la ciudad de Bogotá,
República de Colombia, gracias al
trabajo coordinado entre la Policía de
Investigaciones de Chile y organismos
internacionales.

"Por el delito de homicidio con arma
cortante ocurrido durante el año 2024
en los estacionamientos del centro
comercial, se logró la extradición del
presunto autor material del hecho, un
ciudadano de nacionalidad colombiana
de 29 años de edad, quien al momento
del ilícito se encontraba de manera
irregular en el país, siendo traslada-

El procedimiento fue materializado tras la coordinación con los detectives de la Brigada

de Homicidios La Serena que establecieron las responsabilidades del delito y el imputado

fue puesto a disposición del Ministerio Público.
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do durante la jornada a la ciudad de
Santiago, donde se puso a disposición
de los tribunales", señaló el Subprefecto

José Cáceres Azocar, jefe de la Brigada
de Homicidios La Serena.
El traslado del imputado se mate-

rializó mediante coordinaciones con
Interpol, concretando su ingreso al

territorio nacional. Posteriormente fue

puesto a disposición del Ministerio
Público, instancia que continuará con
el proceso judicial correspondiente por
su presunta participación como autor
material del homicidio.
Cabe recordar que el caso fue inves-

tigado por detectives de la Brigada

de Homicidios La Serena, quienes
mediante diligencias científico-técnicas

y análisis criminal lograron establecer
la dinámica de los hechos, identificar
a los responsables y gestionar las
órdenes de detención que permitieron
su ubicación y posterior extradición
desde Colombia.

Coquimbo: Siete detenidos en
operativo policial en Punta Mira
Durante la noche del lunes,

Carabineros llevó a cabo un
operativo en el sector de
Punta Mira, en la comuna
de Coquimbo, que culminó
con siete personas dete-
nidas, la recuperación de
dos vehículos robados y la
incautación de marihuana.

Entre los detenidos, uno
fue arrestado por micro-
tráfico, dos por receptación de vehículos y cuatro por robo de automóviles.

Este procedimiento se suma a los once detenidos registrados el pasado
jueves, cuando Carabineros, encabezados por el delegado presidencial Víctor
Pino, realizó un servicio focalizado que se extendió por tres horas en el mismo
sector.

De acuerdo a la jefa de la Tenencia Coquimbo Oriente, teniente Belén
Rodríguez, "este trabajo representa el compromiso de los carabineros con
la seguridad de la comunidad. Estamos desarrollando diversas estrategias
enfocadas en fortalecer la presencia territorial, desde rondas y patrullajes
hasta intervenciones motorizadas como este último caso. A través de más
presencia, de más despliegue y de más fiscalización, le estamos diciendo a
las personas que los carabineros estamos junto a ellos, atentos a sus nece-
sidades, y que nuestro compromiso de combatir la delincuencia y trabajar
por la seguridad está más latente que nunca", indicó.

SernamEG presenta denuncia tras

rayados a vehículo de funcionaria
El Servicio Nacional de la Mujer y la

Equidad de Género (SernamEG) con-
firmó la presentación de una denuncia
ante el Ministerio Público, luego de
que se difundieran en redes sociales
imágenes de un vehículo con rayados
de carácter político perteneciente a
una funcionaria de la institución en la
Región de Coquimbo.
A través de una declaración pública,

el organismo informó que la acción
judicial busca que se investiguen los
hechos y se determinen las eventuales
responsabilidades.

Desde el servicio enfatizaron que cual-
quier acto que afecte la integridad y el
normal desempeño de sus funcionarios
es inaceptable y no puede justificarse
bajo ninguna circunstancia.

En esa línea, la institución reafirmó su compromiso con la promoción de
espacios basados en el respeto y libres de todo tipo de violencia, en medio
de la controversia generada tras la difusión del caso.
El hecho se conoció luego de que la funcionaria denunciara públicamente

que su vehículo fue rayado con frases como "facha", "religiosa" y "kastista",
lo que, según señaló, estaría vinculado a su postura política.
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